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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
lamilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta <lel 17 de Mayo. '

Ministerio de la Gobernación. 

/leal decreto.

Eü  vista de las razones que de 
acuerdo con mi Consejo de Minis
tros me ha expuesto el de la Go- 
íbernacion,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo iónico. Desde el l.8 9 

de Julio ¿próximo los tipos de pc- 
$0 y precio para el franqueo de la 
correspondenoia, periódicos, im
presos y libros para los dominios 
españoles serán los comprendidos 
en la tarifa de esta fecha, que for
ma parte integrante del presente 
decreto.

Dado en Palaeio á 15 de Mayo 
de 18G7.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Luis González Brabo.

Ta r if a  para el franqueo obligatorio 
de la correspondencia dirigida al 
interior de las poblaciones, á la 
Península é islas adyacentes y á las 
posesiones españolas de Ultramar, 
con arreglo a lo dispuesto en el i 
Real decreto de lo de Mayo de 1 
1867.

Para el mlerior de las poblaciones.
Las cartas para el interior de 

las poblaciones, sea cualquiera su 
peso y dimensión, se franquearán I 
lijando en el sobre un sello de 25 
milésimas de escudo. ;

Los periódicos, obras, impre
sos y litografías cerrados con faja, 
que no contengan otro signo ma
nuscrito que el sobre, sean pre
sentados por los autores, editores, 
impresores ó particulares, serán 
franqueados, sea cualquiera su pe
so, fijando un sello de 10 iñilé- 
simas de escudo.

Para la Peninsida, Baleares y 
Canarias.

La carta que no exceda de 10 
gramos se franqueará íijandS emel 
sobre un sello de 50 milésimas 
de escudo.

La que exceda de 10 gramos y 
no pase de 20, 100 milésimas de 
escudo.

Y asi sucesivamente, aumen
tando un sello de 50 milésimas 
por cada 10gramos ó fracción de 
ellos.

Los periódicos (1) de todas cla
ses, cerrados con fajas y que no 
contengan otro signo manuscrito 
que el sobre, presentados por las 
empresas ó por los particulares, 
se timbrarán al respecto de 4 mi
lésimas de escudo por 4 páginas 
ó menos de impresión, ó 5 escu
dos por 10 kilogramos de peso, 
á voluntad de los interesados.

Las obras por entregas sin en
cuadernar, impresos de tudas cla
ses, litografías y grabados, aun- 
^ue acompañen á periódicos, que 
estén cerrados con faja y no con
tengan otro signo manuscrito que 
el sobre, ya sean presentados por 
los autores, editores ó particula
res, se franquearán fijando en la

(O Se entiende por periódicos, para los efectos 
de esta tarifa, toda publicación que bajo un titu
lo üjo salo b luz en periodos determinados ó in
ciertos, no excediendo de ocho pliegos del tamaño 
del papel sellado ó su equivalente." 

faja sellos por valor de 10 milési
mas do escudo por cada 20 gra
mos ó fracción de ellos.

Los libros (2) encuadernados á 
la rústica cerrados con faja, que 
no contengan otro signo manus
crito que el sobre, sean presenta
dos por los xiutores, editores, li
breros ó particulares, se franquea
rán fijando sellos por valor de 20 
milésimas de escudo por cada 20 
gramos ó fracción de 20 gramos.

Los libros encuadernados en 
pasta, media pasta y presentados 
-con las mismas condiciones se 
franquearán fijando sellos por va
lor de 50 milésimas de escudo 
por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos.

Las muestras de comercio, sin 
valor, cerradas con faja, que no 
contengan otro signo manuscrito 
que sus números y el nombre del 
comerciante, se franquearán á la 
mitad del porte de lascarlas, ó sea 
fijando sellos por valor de 25 mi
lésimas de escudo por cada 10 
gramos ó fracción de 10 gramo».

Los periódicos, impresos, libros 
y muestras de que se ha hecho re
ferencia, que estén cerrados de 
forma que no puedan reconocerse 
ó contengan en su interior signos 
manuscritos, serán considerados 
como cartas.

Las cartas, pliegos ó cualquer 
otro paquete «certificado» lleva
rán, además de los sellos que cor
respondan á su franqueo, uno de 
200 milésimas de escudo sea cual
quiera su peso.

(8) Se entiende por libro, la publicación que al
presentarse al franqueo excediese do los ocho ’ 
pliegos ánles referidos ó se encuentro cosido y ; 
encuadernado á la rústica, ó en pasta ó media - 
pasta.

Para Cuba y Puerto Rico. — Por 
buques españoles.

La carta sencilla que no exce
da de 10 gramos se franqueará 
fijando en el sobre sellos por valor 
de 100 milésimas de escudo por 
10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y 
no pase do 20, 200 milésimas de 
escudo por 20 gramos.

Y asi sucesivamente, amen
tándose 100 milésimas por cada 
10 gramos de peso.

Los periódicos con las condicio
nes referidas anteriormente se 
timbrarán al respecto de 8 escu
dos por cada 10 kilogramos.

Las obras, impresos y litogra
fías con las condiciones ya dichas 
se franquearán fijando sellos por 
valor de 20 milésimas de escudo 
porcada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos.

Los libros encuadernados á la 
rústica con bis, expresadas condi
ciones se franquearán fijando se
llos por valor de 40 milésimas de 
escudo por cada 20 gramos ó 
fracción de 20 gramos.

Los libros encuadernados en 
pasta ó media pasta con id.se fran
quearán fijando sellos por valor 
de 50 milésimas de escudo por ca
da 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Las muestras de comercio, sin 
valor, se franquearán á la mitad 
del porte de lascarlas ósea fijando 
sellos por valor de 50 milésimas de 
escudo por 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos.

Las carias ó pliegos certificados 
llevarán, además délos sellos que 
correspondan ásu franqueo, otros 
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por valor de iOO milésimas de es
cudo, cualquiera quesea su peso. 
Para Cuba y Puerto Rico.=Por 

la vía de Inglaterra.

La carta senciHaque no exceda 
de 10 gramosse franqueará fijando 
sellos por valor de 400 milésimas 
de escudo por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y 
ne pase de 20, 800 milésimas de 
escudo por 20 gramos.

Y asi sucesivamente, aumentán
dose sellos por 400 milésimas por 
cada 10 gramos.
Para Filipinas, islas de Fernando 

Poó, Annóbon y Coriseo.—En 
buques españoles ó cxlraiijeros.

La carta sencilla que no exceda 
de 10 gramos se franqueará fijando 
en el sobre sellos por valor de 200 
milésimas de escudo por 10 gra
mos.

La que exceda do 10 gramos y 
no pase de 20, 400 milésimas de 
escudo por 20 gramos.

Y asi sucesivamente aumen
tando 200 milésimas por cada 10 
gramos.

Los periódicos coa las condi
ciones ya referidas se timbrarán 
al respecto de 15 escudos por ca
da 10 kilogramos.

Las obras sin encuadernar y los 
demás impresos y litografías con 
las condiciones ya expresadas se 
franauearán fijando sellos por valor 
de 40 milésimas de escudo por 
cada 20 gramos y fracción de 20 
gramos.

Las muestras de comercio, sin 
valor, con las condiciones yarefe- 
ridas se franquearán á la mitad 
del precio de las cartas, ó sea li
jando, sellos al respecto de 100 
milésimas de escudo porcada 10 
gramos ó fracción de ellos.

Las cartas ó paquetes certifica
dos llevarán además, de los sellos 
que correspondan á su franqueo, 
otros por valor de 400 milésimas 
de escudo, sea cualquiera su peso.

Madrid 15 de Mayo de 1807. 
Aprobado por S. M.—González 
Biabo. ‘

Gaceta del 29 de Julio.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Es po s ic io n A S. M.
Señora: El Gobierno de V. M., 

resuello á restablecer el orden en 
lodos los departamentos que á su 
dirección están sometidos, y como 
consecuencia de esto á extinguir 
el espirito político que.ha predo
minado con lamentable frecuen
cia en la provisión de los empleos, 
perturbando la gestión de los inte
reses del Estado y originando en 

muchas ocasiones disturbios gra
ves en la sociedad, ha considera
do que debía preparar los traba
jos indisdispensablcs para ofrecer 
á la deliberación délas Córtes en 
la próxima legislatura un proyec
to de ley cuyo fin sea fijar los 
principios, reglas* y condiciones 
que deban observarse y exigirse 
en lo tocante á la entrada, perma- 
neríeja y ascensos de les queso 
uedican al seryicio del Estado en 
las diferentes carreras de la Ad
ministración pública. Hace mu
cho tiempo que la atención gene
ral se ha fijado sobreesté asunto, 
y cada día es mayor el empeño 
con que de él se habla en todas 
partes. La maledicencia exagera 
sin duda las proporciones del mal 
que se trata de corregir; pero el 
mal existe indudablemente y sus , 
efectos se sienten por desgracia 
con alguna fuerza, ya en el orden 
moral, ya en lo tocante á la re
presentación material de este en 
los gravámenes del presupuesto. 
Persuadidos los Consejeros res
ponsables de V. M. de que este 
negocio exige una resolución pron
ta y eficaz, contrajeron el compro
miso ante las Córtes de presentar
la con toda premura, empleando j 
para ello ios medios que Ies faci
lita su poderosa iniciativa. Para ■ 
realizar aquella obligación solem
ne, para satisfacer una de las pri
meras necesidades del orden en 
lo polilico y en lo social, y á fin 
de que en lo posible el proyecto 
de ley sobre esta materia reuna 
lodos los elementos de eficacia de 
que debe estar revestido 6nn tra
bajo tan importante, el que sus
cribo, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 2G de Julio de 18G7. 
—Señora.—A.L. R. P. de V. M. ■ 
=El Duque de Valencia.

Real decreto.

Atendiendo á las razones que 
me ha expuesto el Presidente de 
mi Consejo de Ministros, de acuer
do con el mismo Consejo,

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo l.° Se crea una Junta 

que teniendo á la vista todos los 
antecedentes que existan en las 
diversas secretarias del despacho, 
formule, oon la urgencia que debe 
esperarse del celo de los indiví- . 
dúos que la compongan, un pro
yecto de ley que organice deljni- 
livameníe todas las carreras civi
les de la Administración pública.

Art. 2.° Compondrán esta Jun
ta un funcionario, Jefe de Admi
nistración, designado por cada uno 
de los diferentes departamentos 
ministeriales.

Art. 5.' El de mayor catego
ría entre los elegidos hará las ve
ces de Presidente, y el que la 
disfrute menor y tuviese ménos 
antigüedad en su empleo las de 
Secreta rio.

En el caso de que pertenezcan 
lodos á la misma categoría, el 
mas antiguo llenará las funciones 
del primero yol mas moderno las 
del segundo.

Art. 4o Por los ministerios 
respectivos se dictarán las dispo
siciones oportunas para la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á27 de 
Julio de 1867.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza. ■

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 27 
del actual me dice l@ siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno ¡i las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campana, ha cabido en 
suerte .dicho premio á D.a Auto nía 
Lezaun, hija del). José, miliciano 
nacional de Lerin, muerto en el cam
po del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 50 de Julió de 18G7.— 
Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
bles de esta provincia, iuspeclo- 
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á averiguar el 
paradero de Anselmo Ciña Cpsti- 
llazuela, vecino de Calazau, dán
dome cuenta inmediatamente.

Zaragoza 50 de Julio de 1867 
—Antonio de Candalija. .

D. Antonio de Candalija, Gober
nador de esta provincia etc. etc.

Hago saber; Que por decreto 
de este dia he admitido á D. Se
bastian Villalvilla vecino de Ma
drid una solicitud que ha presen
tado en 25 de Julio de 1867-sobre 
registro de dos pertenencias de 
una mina de hierro argentífero 
sita en término de Caslejon de las 
Armas, Solana de Valdelagua 
con el título de Santa Isabel y 
linda con el Barranco de Valdela
gua: al Poniente con corrales 

de losMeisigucs; al M. con senda 
de Valdelagua que cruza el tér
mino de Carenas, y alN. con alto 
de Valdelagua, y que la designa
ción de este registro(se hace por 
el interesado en la fonqasiguicnle: • 
Desde el punto de partida,sea 
de la boca mina al arroyo de Val- 
delagua hay uncís 20 metros á la 
parte de Mediodía. Se tendrá por 
punto de partida la boca miña ya 
referida, donde se fijará la pri
mera estaca, y al saliente se me
dirán 200 metros y se fijará la 
segunda estaca; al Mediodía 150 
metros; al Poniente se medirán 
200 metros, y al Norte lo restante. 
~ En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley del ra
mo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el per
juicio á que haya lugar.

Zaragoza 29 de Julio de 1867. 
— Antonio de Candalija.

litigo sabor: Que por decreto 
de este dia he admitido á I). José 
Simón, D. Francisco Fernandez 
y D. Ramón Adame vecinos de 
Mydrid una solicitud qiielíán pre
sentado en 22 de Julio de 1867 
sobre registro de dos pertenen
cias de una mina de mineral co
bre sita en término de Torrijo, 
paraje que llaman Alto de los Co- 
doñares con el título de Santa 
Gregoria, y linda con los Codo- 
ñares y Barranco de idem, al 
P. con viña de Faustino Andrés: 
al M. con la Humbria de Valdi- 
juesca, y al Norte con el alto de 
la Sierra, y que la designación 
de este registro se hace por el 
interesado en la forma sigüiente: 
Se tendrá por punto de partida 
el pozo d’c dicha calicata que'dis
ta del camino de1 Valdelacuenca 

ocomo unos catoreé metros’: desde 
cuyo punlo se medirán al Saliente 
cuatrocientos metros: al Medio
día lo resta ule; cien metros al 
Oeste y otros cien metros al Este.

En sü consecúencía la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo dedu
cirá dentro dél ‘término dp 60 
dias prefijados por la Je.y del ra
mo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el per
juicio á que haya logar;

Zaragoza 29 de Jüíió de 1867.
—Antonio de Candalija.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
i Circular^ . ■,

Deseando el Gobierno íoS/M. 
conocer el estado en que se en- 
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3
cuenlra en esta provincia la ro
tulación y numeración de sus 
calles y casas, se servirán los 
Alcaldes de los pueblos de la 
misma remitir á este Gobierno 
civil un estado conforme al mo
delo adjunto: teniendo presente 
para su formación la Real orden 
de 24 de Febrero de 1860, pu
blicada en el Boletiñ oficial del o 
de Marzo del mismo año.

Reclamadas con grande urjen- 
cía estas noticias por la Superio
ridad, no admitiré dilaciones ni 
escusas por parle de los señores 
Alcaldes, previniéndoles que des
de luego quedan conminados con 
la mulla de 20 escudos si en . 
el improrrogable plazo de 8] dias ! 
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no remiten cumplimentado este 
servicio.

Los pueblos que hubiesen ve
rificado osle trabajo conforme á 
lasprescripcionesdela Real orden 
ya citada, se limitarán á mani- 
fcslar por medio de oficio estar 
completo la numeración y rotu
lación en su respectiva localidad, 
expresando si esta se hizo por 
medio de azulejos.

Este Gobierno de provincia se 
propone girar una visita para exi
gir la responsabilidad que cor
responda á los Ayunlamientosque 
no hayan ejecutado este intere
sante servicio con la exactitud 
que de suyo se merece.

Zaragoza 29 de Julio de 1867. 
—Antonio de Candalija. . .
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D. José Antonio déla Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto 
y pregón se cita llama y emplaza 
á Angel Royo y Domínguez, na
tural de Viílafranea del Campo, 
vecino de esta ciudad, casado, 
herrero de unos 54 años de edad 
á fin de que comparezca en este 
Juzgado en pl término de 9 dias 
para hacerle una nulificación en 
el espediente de egecueion de 
sentencia pronunciada en causa 
contra el mismo y otros sobre le
siones, pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que baya lu
gar.

Dado en Zaragoza á29 de Julio 
de 1867.—José Antonio de la 
Campa. —Por su mandado, José 
Colpníer 

■-! Por el presento segundo edicto 
y pregón-s)• cila llama y biplaza 
á Antonio Gimeno"y. Anchóla pio- 
.ccsadó cu este" Juzgado sobre Le
siones graves á.Ramón Muro .para 
que dentro el término do 9 ulias 
comparezca en el in'ismd á tm do 
praclicailc una notificación pro
ceden lo de dicha causa pues de 
no vcrificai'lo le parará el peijui- 
qne.haya lugar., . . . h ¡

. Dado en Zaragoza á 29 de Julio ■ 
de 4 867.—José Ah Ionio' de la 
Campa.—Pór su iñáiídado, José ' 
Colomér.
:¡U-, • -O ‘ '

: - - -I ■ i' ni. ’-r. i ■ e ■ UC
I). Alanas-io González Tuñon Juez 

de Hadiendá dé la provincia do
' Záragó^íí.

. Por el présenle se llama cita 
y emplaza á D. Nicolás Ezque.mbri 
Visitador de la renta del papel so
llado que fué de esta pi'uvinc.ia, 
para que en el termino de 50 dias 
se presente .en. osle Juzgado á 
pros t a r. d ceta r a €1 o n'mdagalóri^eh- 
causa que co-ntra el mismo y otros 
instruyo sobre falsedad y cohecho.

Zaragczá. 29_dc Julio de 1667 .
-■‘i..1', ■ Tunee,. —Por su mau-

. FragpT^co Higueras.

' Las yerbds de los dos- ácam- " 
• pos denominados Perdigueras y

Calvenís^ilos en el término déla 
.villa dp Pina se ¿rriendan cu 

‘ subasta por un año ó invernada 
desde 1/del inmediato Noviem
bre al 5 de Mayo siguiente. Los 
que quicrau hacer -proposicionos 
para su arriendo se preseirihFán 
el día 24 de Agosto'á las diez de 

■ su mañana en íau'adnHmstrauion 
dél condado en Itr es prénda' vi! Id 
ó en Huesca calle del Coso núme
ro .105 principal,, ó en la de Za
ragoza calle del Coso núm. '56 
entresuelo de la derecha, cu cuyo 

dia y hora so celebrarán simul - 
láneas subastas en los espresados 
sitios bajo el pliego do condicio
nes que cu los mismos se halla 
de manifiesto rematándose siendo 
admisibles las mandas en favor 
del mas ventajoso postor. zí

Se arriendan los pastos de las 
esléizas Camarón y A eldla, cn el 
monte de Sástago, durante la 
próxima invernada desde 1.‘ de 
Noviembre al 5 de Mayo inme
diato. Los que deseen interesarse 
en su arriendo podrán presentar
se el dia 21 de Agosto á las diez 
de su mañana, en Huesca calle 
del Coso núm. 105, principal, ó 
en la administración del Excelen
tísimo señor marqués de Monis- 
tro! en la villa do Sástago, ó en 
la de Zaragoza Coso número 56 
entresuelo derecha, en cuyo dia 
y bqra se celebrarán simultáneas 
subastas en los espresados sitios 
bajo el pliego der condiciones que 
en estas se halla de manifiesto, 
remalándosé siendo admisibles las 
proposiciones en favor del mas 
ventajoso postor. 4

- r AL PÚBLICO.
Como recaudadores de las con- 

tfibuciones directas dé osla <api- 
ttd v en cúmplímienlo de lo pre- 
vcñido en' la lleal orden de 25 do 
Juiiio dé 1849, ponemos en cono- 
cimi.cnlo de: los conlribuyeules de 
esta wpital, <|ue- el. dia primero 
del eWlranre:Agoslo darán princi
pio á la Cdbpanza á domicilio los 
délegijdós ' de esta Recaudación 

' compclénleinenleaulorizados. Es
tos delegados se presentarán una 
sola vez en el domicilio de cada 
contribuyente y si estos no verifi
casen el pago por cualquier moti
vó que sea, tendrán que hacerlo 
dentro del sesto dia er> qqe fue
ren preyenidus por el cobrador1 
en las oficinas de la Recaudacien 
calle de D. Jajcne l.L 54, *1? iz
quierda. Las oficinasoslaránabier- 
las lodos los dias á escepciou de 
Jos festivos desde las 9 de h fa- 
ñapa á las tres de la tarde.

No so admilirá ningún pago por 
cuotas qué no sean del reparti
miento de éslá capital.—Brihue- 
ga, Jaén y Compañía.^V? B.°- 
El Administradoc, Peña. 2

in t e r e Sa n/h .
Todo el que tenga imposiciones 

del Banco de Zaragoza y quiera 
negociarlas puede dirigirse á Don 
Manuel Galindo, calle deJaimqi P 
número 46, entresuelo izqüietda 
en Zaragoza, quien, se encargará 
de su coloca^iop gran des- 
cueiilo.

Imprenta de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022



Gobierno de la provincia de Zaragoza.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
Mes de Agosto del año económico 
• de 1807 á 4868.,,

Dis t r ib u c ió n  de fondos por capitulos y artículos para satisfacerlas obligaciones de dicho •mes, formada por Ja Contaduría de fondos pro- 
vim jales, conforme á lo prevenido en el art. 57 de la ley de Présupuoslos y Contabilidad provincial• de €20,!de Selie^nbrc de 

y a* 95 del Reglamento nara su ejecución de la misma fecha. । . .
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PÍlMERA.—Ga s t o s o b l ig a t o r io s

. Capítulo 4.°—Administración provincial. -
Personal de la Diputación y Consejo provincial.. . . . . .  
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos. ..........................
Material de la Diputación, Consejo y Contaduría de fondos provincialés............................ ..... . .
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos.......................... .... . .
Sueldas del Archivero y del Depositario de fondos provinciales. . . .
Idem de Jos empleados y dependientes de las Comisiones especiales.................................. i, * - .
Material de , estas Comisiones............................... 1 ............................... .....
Sueldos de íós Arquitectos provinciales y de sus delineantes...............................'...........................
Idem de los 'Médicos de baños y aguas minerales.................................................................... • .
Idem dé los empleados del ramo de Montes con arreglo á la ley de.............................................. '

' ■ : 1 Cajhhilo 2.°—Servicios generales. ’
Gastos de quintas................................................... ..... . . .................................................... I .
Idem de bagajes...................'.......................................................................................................
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial. -..........................*...................................
Idem de elecciones de Diputados provinciales. , . . •..................... ..... ..........................
Idem de calamidades públicas.................................................................................................................

Capitulo 3.—Obras públicas de carácter obligatorio.
Personal ade las obras de reparación de tes caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en 

el plan general del Gobierno ................. '. . ...................................................................
Material para estas obras................... .......................................................................................................
Personal de las obras de conservación de los caminos, barcas, puentes y pontones que se hallan en el 

mismo caso.................................................................... ..... ."..............................................
Material para estas mismas obras.....................................................................................................  .
Gastos de construcción, reparación y conservación délas travesías de las carreteras comprendidas en 

, el plan general del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 8000 almas.........................
Gastos de construcción de un presidio correccional en la capital de provincia. .......
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales..............................................................

Capítulo V—Cargas. .
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.............................................................  
Pensiones concedidas legalmente............................................................................................................  
Intereses y amortización de) empréstito de.... aprobado en............................................................... 
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. . . *.................................... 
Cdnsos deudas reconocidas y liquidada^ y otras cargas de justicia......................................................

Capítulo a.0—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.................................... .................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento del instituto de 2.'* enseñanza. 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para sostenimiento delaEscuelanonnal de maestros 
Id. id. id. de la Escuela normal de maestras. . . ................................................................... 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. . ..................................................................  
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento déla academia de Bellas Artes 
Biblitéca provincial.................................................. • . . '................................... , . . . . .
Museo provincial. ............................... .... ............................................................................................

" Capítulo G.°—Beneficeucia.
Atenciones de la Junta provincial.................................... •.................................................... . . .
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento délos Ilóspitales. . . . .
Idem id. id. de las Casas de Misericordia. . ...................................................................
Idem id. id. de las Casas de Espósitos. . . . .............................................................................
ídem id. id. de las Casas de Maternidad........................................ . .i...................................  .
Idem id. id. de iqs Casas de Huérfanos y Desamparados. ‘..........................‘..............................

Capítulo 7.°—CQrrecckHi. pública.
Gastos de cárceles.............................. ..... . . . <..............................................
Idem de Establecimientos penales. \ .

■ * ■ ('apílalo 8.°—Imprevistos.
Para lo^ gastos de esta clase que puedan ocüPrir. . . '................... . . . .............................. ;

, SECCION SEGim^GASIOS VOLUNTARIOS. ‘ ,
...........................Capítulo l.6—Fundación y construcfiou de nuevos eslablerimienlos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nuevos Establecimientos de "Beneficencia é 
Instrucción pública. . . ....................... .............................. ..............................................

, , Capítulo 2.°—Carreteras.
Subvenciones para auxiliar ia construcción de carreteras comprendidas en plan general del Gobierno.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno......................... • •

_ Capitulo 3.’—Obras diversas.
Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos’ 

............................... capítulo 4 Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial  

SECCION TERCERA.—Ga s t o s a d ic io n a l e s . . .
. - Capítulo único.—Resaltas por adicción de ejercicios cerrados.

i < 1^^ones Pendientes de pago en 50 de Setiembre de 186... procedentes del presupuesto anterior.: 
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos anteriores................................................  .1

Artículos- 
Escudos.

|' TOTAL 
por capítulds

E’scrdod-

4004,166 
258,555 '

500
8.555 

141,666 
400

25 . 
408,555 
200 
559

5184,851

200
1000

520Ü

2009

200 •

200

100
1512,025 

576,418
87,500
91,666

500

2267,609

208,555
7594
5920
2628 14550,555

Jpoe1 secciones.
Escudos.

2000

400

500

2000

400

1)60 900

Total general. ......
Zaiagoza á 1. de Julio de 1867.------- V.° R/—El Gobernador, Antonio de Candaliia.—El Oficial mavor del Consejo

mudos provinciales, León de la Escosura. . -

26.102,775
Contador de
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